A LA GERENCIA REGIONAL DEL CATASTRO DE MADRID 

AL GERENTE REGIONAL DEL CATASTRO DE MADRID

Expediente Nº _____/_____________.

Don/Doña______________________, mayor de edad, con DNI número ___________ y con domicilio a efecto de notificaciones sito en ________________________________,  nº ___, ______, 28______, MADRID, ante V.I. comparece y como mejor proceda, DICE:

Que por medio del presente escrito viene a formular RECURSO DE REPOSICIÓN, de conformidad con lo establecido en el art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, frente al Acuerdo de Notificación del Valor Catastral de fecha ___ de _______ de 2011,  en base a las siguientes 

ALEGACIONES

PRIMERA.- Que por medio del presente escrito se viene a recurrir el Acuerdo de Notificación del Valor Catastral remitido a esta parte.

Que tras haber analizado tanto la notificación de valor catastral remitida, como la Ponencia de Valores de Suelo de naturaleza urbana y de las construcciones del municipio de Madrid de 2011, esta parte muestra su disconformidad con lo contenido en la misma con base en el estudio inmobiliario realizado para determinar los valores del suelo y de la construcción, en cuanto al bien titularidad de esta parte recurrente.

Que conforme a la doctrina fijada, existe la posibilidad de impugnación de forma indirecta de lo contenido en la misma en cuanto al concreto bien inmueble, como han fijado, entre otras, la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de fecha 03.03.2003 y del Tribunal Supremo, de fecha 15.03.2003, o ha resuelto el TEAC, en fecha 18.04.2007. 

Que en la valoración unitaria realizada, se ha valorado de forma homogénea en los datos del estudio de mercado en el polígono de referencia/calle/parcela de referencia (indicar el elemento con el que no se está de acuerdo, y de los siguientes elementos establecer el que se cuestiona, eliminando lo demás):

· Se ha tenido en cuenta una calidad homogénea de las edificaciones, cuando ello no es así (explicar la situación concreta del supuesto con viviendas de muy diferentes calidad, etc…..).

· No se ha tenido en cuenta la diferente antigüedad de las edificaciones, con independencia de que posteriormente se valore en cada inmueble de forma individual, no se ha realizado así para la ponencia de valores, lo cual ha conllevado un incremento de los valores considerados, no ajustado a la realidad.

· Se ha considerado la existencia de una tipología de viviendas uniforme cuando ello no es así (describir la existencia de viviendas diferentes, unifamiliares, inmuebles en altura, etc…).

· No se ha considerado a efectos del estudio de mercado, ni de la posterior ponencia de valores, la existencia de una importante presencia de viviendas objeto de protección pública.

· No se ha tenido en cuenta, en los cálculos realizados, que el propio INE en su elaboración del IPV ha considerado un descenso del 25% respecto del año 2007, momento en el cual se inicia el cálculo del meritado índice.

· Que debemos cuestionar igualmente el escaso número de muestras tenidas en cuenta como se refleja en la ponencia valor. 

SEGUNDA.- Que, igualmente, respecto al concreto bien inmueble, se viene a manifestar la disconformidad respecto de los siguientes coeficientes correctores no aplicados/aplicados indebidamente en la valoración del suelo:

(cualquiera de los coeficientes correctores “A” a “G” que se hayan aplicado incorrectamente o no se hayan aplicado y corresponda su aplicación).

TERCERA.- Que igualmente, respecto al concreto bien inmueble se viene a manifestar la disconformidad respecto de los siguientes coeficientes correctores no aplicados/aplicados indebidamente en la valoración de las construcciones:

· Se ha considerado indebidamente la tipología de la vivienda (en el caso de que así ocurra).

· Se ha valorado de forma errónea la antigüedad de la construcción (en el caso de que así ocurra, coeficiente corrector  H).

· Se ha valorado incorrectamente el estado de conservación de la misma (en el caso de que así ocurra, coeficiente corrector I).

CUARTA.- Que igualmente, respecto al concreto bien inmueble, se viene a manifestar la disconformidad respecto de los siguientes coeficientes correctores no aplicados/aplicados indebidamente en la valoración del suelo y de la construcción:

(cualquiera de los coeficientes correctores “J” a “N” que se hayan aplicado incorrectamente o no se hayan aplicado y corresponda su aplicación).

QUINTA.- Que igualmente vengo a manifestar mi disconformidad con los siguientes concretos elementos notificados en la valoración catastral (indicar los que correspondan, -este modelo contiene algunos a modo de ejemplo-, borrando lo demás):

· No se ha considerado que el inmueble es una vivienda protegida, siendo el precio superior al precio administrativo establecido para su tipología (en el caso de que así ocurra).

· Se han considerado como vivienda, elementos como trastero, garaje, etc…..(en el caso de que así ocurra).

· Se ha realizado una valoración de metros que no corresponde con lo escriturado. (en el caso de que así ocurra).

· Se ha introducido un garaje/trastero, etc….. inexistente como acredita la escritura de la vivienda que se acompaña (en el caso de que así ocurra).

· Se ha realizado una incorrecta valoración de los metros/coeficiente y resultado de los elementos comunes (en el caso de que así ocurra).

SEXTA.- Que se viene a reclamar la aplicación de la/s bonificación/es no aplicadas (en el caso de que así ocurra y sean aplicables):

· Vivienda de protección oficial durante los tres primeros periodos tras la calificación definitiva.

· Bonificación por familia numerosa de categoría general/especial (la que corresponda) y en relación con el valor catastral del inmueble.

· Vivienda con sistema de aprovechamiento de energía solar.

· Ciudadano/a sujeto al sistema especial de pago.

Y en virtud de todo lo anteriormente expuesto, 

SOLICITA A V.I., que teniendo por presentado el presente escrito, con las copias y documentos que se acompañan, se sirva admitirlo y, en su virtud, teniendo por formulado Recurso de Reposición contra Acuerdo de Notificación del Valor Catastral de fecha ___ de _______ de 2011, para que tras los trámites oportunos, estimando el presente Recurso de Reposición, dicte una nueva resolución que, revocando la impugnada, previa subsanación de los errores manifestados, realice una nueva valoración catastral conforme a las alegaciones precedentemente realizadas, estimando las mismas, y que devengarán un nuevo valor catastral del inmueble objeto del expediente de las referencias marginales.

En Madrid, a ____ de ______ de 2011.

OTROSÍ SOLICITO, que conforme establece el artículo 20 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, el órgano administrativo que se estime incompetente para la resolución de un asunto remitirá directamente las actuaciones al órgano que considere competente.

SOLICITO DE NUEVO, que teniendo por hechas las manifestaciones contenidas en el anterior otrosí, actúe conforme se solicita.

SEGUNDO OTROSÍ SOLICITO, que conforme al artículo 111 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se solicita la suspensión de la ejecución de la resolución dictada hasta tanto se subsanen los elementos erróneos indicados en el presente recurso.

SOLICITO DE NUEVO, que teniendo por hechas las manifestaciones contenidas en el anterior otrosí, actúe conforme se solicita.

TERCER OTROSÍ SOLICITO, que a efectos de prueba se acompañan al presente recurso los siguientes documentos acreditativos de lo indicado en el mismo ( escrituras, planos, etc…)

SOLICITO DE NUEVO, que teniendo por hechas las manifestaciones contenidas en el anterior otrosí, actúe conforme se solicita.

CUARTO OTROSÍ DIGO, que con carácter de prueba Fundamental para esta parte, se viene a reclamar se remita copia completa del expediente administrativo, al domicilio indicado a efectos de notificaciones.

SOLICITO DE NUEVO, que teniendo por hechas las manifestaciones contenidas en el anterior otrosí, actúe conforme se solicita.

En fecha y lugar “ut supra”.

Fdo.: Don/Doña ____________________________________________.



